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El recorrido, ctirecciÓll y demás caracteristicas de las expre
sadas vías pecuarias figuran en el pro~to de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
se refiere a las mismas.

En aquellos tramos de las citadas VÍas pecuarias afectados
por situaciones topográficas, alteraciones por el transcurso del
tiempo en cauces fluviales o maritimos. paso por ZQllM urba
nas O situaciones de derecho previstas en el articulo segundo
del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos
será definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento. agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el artículo' 126 de la Ley de
Proced1mIento Administrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el 52 y siguientes de la Ley de 2·7 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-administTativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 27 de enero de 1969'.-Por delegación. el Subsecre

tario, F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general d.e Ganadf'ría.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Dalias, provin
cia de Almeria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica<:ión
de las vías pecuarias existentes en el térmmo municpaJ. de Da·
lia~ provincia de Almeria, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables
todos' los informes emitidos en relación con la misma y cum
plidos todos los reqUisitos legales de tramitación;

ViStos los artículos 1.0 al 3.0:. 0'<' al 12 del Reglamento de
Vías })ecuarias de 23 de diciembre de 1944-. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldíca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Dalias. provincia de Almeria, por la que
Se declara existen las siguientes:

Vias pecuarias necesltrias

«Cordel de la Sierra de los Pelados».
«cordel de la Balsa del Sarinal».
Estos dos cordeles con una anchura de 37,61 metros.
«Colada del Egido».-Anchura variable entre cinco y 25 me-

troo.
«Colada de la Punta del Sarinal».-Anchura, 10 metros.

Vias pecuarias excesiVas

«Vereda de la Cuesta de Nilar».
«Vereda de Lomas Altas».
«Vereda de la Cuesta de los Alagranes».

Estas tres veredas tienen una anchura de 20,89 metros, pr~
poniéndose su reducción a 12 metros.

El recorrido, dirección y demás características de las viaS
expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Los terrenos sobrantes de las vías pecuarias de·
claradas excesivas, no pOdrán ser objeto de disposición hasta
tanto se proceda a su enajenación en la forma reglamentaria.

Tercero.-Esta resolución, .que se publicará en el «Boletm
Oficia! del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provlncia
para general conocimiento, agota la via ~ubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella mterponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrattvo. en la. forma, re~

qUisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en annonia con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1969.-Por delegación, el Subsecre~

tario. F. Hernández Gil.

Dma. Sr. Director general de Gaued.eti.a.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias eX}s
tentes en el término municipal de Jávea, provm
cia ele Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la c~~icación
de las vias pecuarias existentes en el término munICIpal de
Jávea provincial de Alicante, en el que no se ha formulado
reclamación durante su exposición pública, siendo favorables
todos los infonnes emitidos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.<1 al 3:', 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de jUlio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la ;:>irecc16n.
General de Ganadería e informe de la' Asesoria JurHl1ca del
Deuartamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clas1ficaeión de las vías pecuarias del
término municipal de Jávea, provincia de Alicante, por la qUe
se declara existen las sigUientes:

Vía.~ pecuarias necesarias

«Colada de Cabafles».-Anchura, seis metros.
«Colada del Pulg»,
«Colada de Montgons».
«Colada de Cansalades».

Estas tres coladas con anchura de tres metros, excepto la
colada del Puig que. en el tramo comprendido entre las casas
de Gllabert y el mar, le corresponde la mitad. de dicha anchura.

El recorrido, direccjón y demás características de las vías
pecuarias figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletln
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la vía ~ubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella mterponer recurso de
reposición, previo al contencioso-admlnistrativo. en la forma. re
quísitos y pla7,os seÍlalado.<; en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía 'Con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurlsdicc1ón contenciOS(}oadministrativa.

Lo que comunico ::t V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1969.-Por delegación, el Subsecre-.

tario. F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director g(~nel'al de C'l1lnader¡~j_

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de enero de 1969 sobre concesión a
la firma «Hilaturas M.A.B.s.A.», de régimen de re
posición con -franquicia arancelaria para la tmpOT
taci6n de fibras textiles sintéticas por exportaciones
prevtamente realizadas de hilados y tejidos de fibras
textiles sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentroios en el ex·
pediente promovido por la Empresa «Hilaturas M.A.B.S.A.» so
licitando la 1mportación con franquIcia arancelaria de fibras
textlles sintéticas de poliéster. continuas y discontinuas..como
reposición lJ01' exportaciones previamente realizadas de hilados
de fibras textiles. sintéticas discontinuas con un 35 por 100 de
algodón o de viscosilla y tejidos compuestos de hilados de
fibras textiles sintéticas discontinuas y/o continuas. bien con
un 35 por 100 de algodón o de viscosilla, bien con urdimbre o
trama de filamento continuo de poliéster,

Este Ministerio. conformándose a lo ínfonnado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, ha resuelto:

1.<1 Se concede a la firma «Hilaturas M.A.B.B.A.». cpn do
micilio en Barcelona, Caspe, número 37, la importacion con
franquicia arancelaria de fibras textiles sintéticas de poliéster,
continuas y discontinuas, como reposición de las cantidades de
esta materia prima empleadas en la fabricación de hilados de
fibras textiles, sintéticas discontinuas con un 35 por 100 de
algodón o de viBcosílla y tejidos compuestos de hllados de fibras
textiles sintéticas discontinuas ylo continuas. bien con un 35
por 100 de algodón o de viscosilIa, bien con urdimbre o trama
de "filamento continuo de poliéster.

2.<1 A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 k.ilogramos de hilados (66 por 100 poliéster)

exportados, podrán 1Inportarse con franquicia arancelaria 68 ki·
1oIraInos 411.0 eramos de libra; y


